
L 

1 ARA CONOTEAFUCION Dis COBIAGIA ** ” 
PP A A 

  

2 INMODILIARIA FRATERNIDAD COMPANIA AÑOUIMA * IFCAP y comemmnumaninares 

  

En le ciudad de Guayaquál, ¡:epública del Bcuador, /el dia t 

4 tenta dos, ante mi,do 

s L tor carios qulsiónes Velásques, Abogado, Notario de este Can 

6 arocen s los señores don Joub del Rosarío Barcia Bra” 

vo, cag-ado, comerciante, acompañado 1 autorizado de eu cón|- 
go señora Ramona Margarita Fernándes de Barcia, de ocupación 

quehaceres de casa, quien suscribe la ¡resente en sefial de 

asentimiento , Ingeniero XIeidro Barcia Bravo, soltero,docto 

Ursula Bravo Pasuyto , soltera, Quíuica Farmaceótica , don 

César Fernández Cevallos , casado, comerciante 1 don Ramén | 
Fernándes Cevallos , casado, comerciante , los comparecientes 

_son ecuetorianos , mayores de edad, domiciliados en esta Civ 
dad , capaces para obligarse 1 contratar a quienes de conoce 

   

       

      

doi £6.Bien inatrufídos en el objeto 1 resultados de esta en 

¿tura de Censtitución de la Compañia Inmobiliaria Frate 

_nádad Compañia anónima INCA, a la que proceden con ampláa 1 
17 

18 

4 : 

20 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la mir 

ta que es del tenor o texto siguiente . SMiOR NOTARIO. Sir 

vese_ insertar en el Registro de becrituras públicas a su dis 

no Cargo , la presente contentiva de los bstatutos, declara 

ciones ¿i mas estipulaciones en que se resumo el ordenamiento | 

21 

22 

23 

  

24 
legal , constitutivo de Inmobiliaria Fraternidad Compañia 

ánónima IFCA, sujeta a las cléusulas que siguen . PRIMERA. - 
25 

26 ¿ly HOMBRE e o da deroutnací ién de “Inmobiliaria Prateri : 

dad Compañfa Arénina IFCA, a constituye una Sociedad o 
mm a A AA a 

Compañía de naturaleza e1vil ,» Ajustada a las normas que xri|- 
A A A 

27 

28 
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reposición de títulos en caso de destrucción i pérdida 0 0 

E 

NACTONALIDAD X DOMICILIO NN --La nacionalidad de la compañíla, 

como de sus socios es ecuatoriana 1 su domicilio principal 

92m 10 metadad de Guayaquil )TERCERA.- OBJETO. -Inwobilaria 
A A 

Fraternidad Cowpañía Anónima IFCA, tiene como finalidad | 

miento , edificación , 1 explotación de dichos predios, la 

aduinistración í mandato de los predios propios cowo de lo 

ajenos 1 todos los negocios vinculados con esta actividad . 
o A A _ ___ E--5>_z_ __—___—_ AMANTE 

""SUARTA.- CAPITAL. -» Para reslisar sus objetivos Inmobiliar 

Fraternidad Compañía Anónima IFCA, tiene un capital de 

doscientos aíl sucres, suscrito ¿1 totalmente pagado, representa» 

do por emisión de doscientas acciones ordinarias ¿1 nominatí - 

  

vas de un mí] sucres cada una , cuyos títulos están mano 

rados del cero cero uno, al cero coro doscientos inclusive eS 
a ca 

1 serán suscritos por el Presidente 1 “erente de la Com - 

patita , siendo inherente a ellos todo lo que a este resped 

to establece la Ley , especialmente lo relacionado con la 

    

QUINTA, — PLAZO. +» La Compañila durará quince años, plaso que 

  

IA O 

se contará úesde la fecha de inscripción de esta escritura 

61 Registro Mercantil. SEXTA.GOBTERNO T ADMINISTRACION.LOS orga 

nismos de Gobierno i adwinistración adoptados por Inmmobíl 

Fraternidad Compañía Anónima IFCA, están representados por Jun» 

ta General de Accionistas como cuerpo máximo en la dirección de 

la Compafila 1 como dignidades ejecutivas el Presídente,i el Lo- 

rente. SEPTIMA.DE LA JUNTA GENERAL.La Junta General de Accionistas 

es el organo superior de Gobierno de la Compañía 1 se integx 
EE   AI NS A A A



pe 
loo 

03 
2 __gen la pregencia de todos los socios , ya interviniendo per - 

2 sonaluente en las convocatorias o por representación, en el 

, lugar, día 1 hora señalados para la reunión , estará presi 

didá por el Praesidente, actuando como Secretario quien ejer 

co el cargo de Gerentes ¿OCTAVA -La Junta General de Accioni 

tas de Inmobiliaria Fraternidad Compañía Anónima XIFCA, se 

     

  

   
   

  

    

       
   

    
   
    

   
    

  

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro del primer 

trimestre y , extraordiuariamente , en cualquier tiempo en 

que por interés institucional se la convoque , conforme a 21€ 

, «establecido en la Ley . La forma de la convocatoria será po 

publicación de prensa mediando una anticipación de echo dí 

—-per—10-menos—a—fijado—pera-io—sosión— —oon—soriajemiento—de. 

así como del objeto que ha servido para 

za reunión . En el día señalado , el quorum extjible para 
o tenga lugar la sesión , se conformará con un número 

a la mitad del capital so|- 

| _cíal pagado . En caso de faltar quorum , la segunda convo: 

toria podrá indicar que la reunión se hará con el número d 

16 

17 

18 

e ” 
20 

__socios asistentes, debiendo en todo , ajustarse * 100 nor 
mas legales observadas en la primera convocatoria y No se- 

rá necesaríie hacer convocatoria , cuando la totalidad del 
21 

  

capital social pagado representada por los socios de la 

Compañía , estando presentes , deciden instalarse en Junta 

  

25 

—eretario Ain hoc de entre los coucurreutes . La Junta g6 += 

t á sus decisiones por mayoria de 

votos , cormiderandoss en esta votación , ye los presentes -— 

26 

27 

28
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somo los que actuan por representación i teniendo cada acción 

el derecho a un voto .NOVENA.-""ATRIBUCIONES DE LA . JUNTA 

GENERAL. “e=uw=.=n.fon atribuciones i deberes de la Junta Gens. 

de accionistas , los siguientes: Uno ) Hacer la planificación 

de los negocios , como de loa trabajos en los bienes socialps, 

disponiendo ia correspondiente inversión ¿1 autorizando todbs 

los gastos que superen a los clean míl sueros .Dos ) Aprobar 

ratificar o rectificar los balanvos , cuentas e informes qu 

se lo presenten para su conocimiento 1 aprobación , Tres ) 

el est cimion e as _en 

  

cuatro años del Presidente , Gerente 3 Comisarios , fijarl 

sus enviumentos , revlegirlos o removerios ai so Justific 

esta medida , Cinco ) Autorisar la oompra o venta de bi 

inmuebles , constituír gravámenes sobre bllos , en todos lps 

casos que el interós social lo exija , Sexto) Interpretar 

forma obligatoria las disposiciones contenidas en los Eatatutos 

Sociales de su reforma 1 aumentar el plaso de la Compatif 

Siete ) Resolver acerca de la distribución de los hbeneficibs 

sociales , Ocho ) Resciver acerca de la fusión , transío 

ción 1 liquidación de la Compañía , o su disolución , e rue 

a la Ley, para cuyo efecto procederá a nombrar liquidador , k 

DECIMA.- DEL PRESIDENTE. - El-Presidente será elegido por 1 

Junta Qensral de Accionistas , de los socios de la Compañia 

i mus atribuciones son s Uno ) Presídir la reunión de la - 

  

ta General , convocada por el Gerente , a instancias de 461 

por solicitud de la mayoría de los socios,Dos) Subrogar 

en las funciones del Gerente en todos los actos de carácter! lo- 
A 

   



  

221 o admintátrativo, en falta o ausencia de éste , Tres) Sus- 
o, 04 > cribir con el Gerente los titulos de las acciones, a 

de sesiones de Junta General 1 los nombramientos dis es - y [E 2óSso0nes de Junta General 1 los nombramientos dispues - | 

a | tos _ por $6 
N 

, [| 2cto o contrato udicia 

, [en que tenga que subrogar al Gerente ; Cinco 

informes del Gerente i Comisarios 1 llevarlos a conoci - 

  

miento de la Junta General , El Presidente durará cuatro 

años en Años en sus funciones , deberá ser accionista de-la- Compañía 

  a i pu “ser reelo ¿do indefi- 

   

     

    

     
    

    

   

   

e.» 

:te a la Compañía en todos los actos y contratos propios de 

  

en defensa de loz intereses sociales o deduscan—terceres—con— 

ÓN Gra su representada , Dos) Ejercer todos los actas adminis =— 

tivativos “que le son inherentes como ejecutivo principal 
de la Compañila ¡ Tres ) Celebrar todos los actos 1 contratos 

que no requiera autorización de la Junta General ”» como 

log autorizados por esta, obligando a la Compañia mediante 

la suscripción de documentos de-—obligación-tales-como—es-=— 

crituras públicas , pagarán , letras de cambio—,—polisasde— 

seguros , cheques , bancarios . Cuatro) Contratar con personas 

turales o Jurídicas sobre negocios de su giro comercial .|. 

inco ) Nombrar apoderados especiales delegséna 

es , pero los actos de estos lo hacen solidariamente respon= AENA Atos as estos lo hacen solidariamente respon=_ 

ables , Sela) Organizar el trabajo de la Compañia i contro - 28 
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lar los libros de ella , cuidando que ellos se mantengan 

al día respecto de las actividades sociales ¡ Siete ) Rea 

lizar inversiones en elgiro o tráfico de la Compañía ,ha 

ta por la suma de cien mil sucres , Ocho ) Elevar anual - 

mente un informe de los negocios de la Compañiía, asi como 

  

exigir los informes a los comigéarios i presentar un est 

|—_do de las cuentas con el correspond enta balance , Nueva) 

Cumplir i hacer obsstvar las resoluciones de la 

   
   

        
ral , las disposiciones de los Fetatutos Sociales i las noxr- 

  

deberes que la Ley , los Estatutos sociales o las resolu 

ciones de la Junta General de Accionistas le imponga obser 

jenando oO gravando los bienes conforme a las facultades 

que le otorgue la Junta General de Accionistas . Doce y 

Suscribir con el Presidente de la Compauíla , los títulos 

de acciones , actas de sesiones i nombramientos . El Ge - 

rente durará cuatro años en sus funciones y, pudiendo ser 

reslegido indefinidamente . En su falta o ausencia subro - 

gará al Presidente 1 viceversa , pero si estuviere fÍbi 

camente imposibilitado , podrá también ser subrogado per 

el socio que la Junta General designe .-» DECIMA SEGUNDA, =-- 

La Compañía contará con dos comisarios , los que no deben 

  

ser socios 

mes de la Ley de Compañías Anónima , Diez ) Responder pe 

sonalmente por todas las omisiones al cumplimiento de su 

va-r , Once ) Negociar adquiriendo para la compariia ,ena 

    

   

  

    po 

      

   

      

    
.. 

— A 

   
  A e 5 5 | 

  

   

    
     

  

  

    
   1 serán designados también para un ejercicio    

   



/ 
sonas ! Señor Josh del Rosario Barcia Bravo", con ciento no e 05 

  

    
      

  

   
Señor > Ingeniero Xeldro Barcia Bravo, con una acción al por 

    

tador de un mil sucres , señorita Doctora Ursula Bravo Da - 
A 

    

de un 21 sucres 5 Señor Ramón Fernánden Cevallos // con una    

   

  

acción al portador de un mil gucres , en total doscientas 

   

  

acciones al portador de un mil sucres cada una ¿ doscien - 

tos wil sucres que es el capital de Inmobiliaria Fraterni -    

  

CUARTA. -» Ll señor Jo -= 

        

   

  

transfiere en favor de Irmmotiliaria Fraternidad Compañfa 

    

  

Anónima IFCA, el dominio del bien raía , compuesto de so - 

der 1 casa ubicado en la esquina BDuroeste de la calle Alec    

  

intersección con la de Lorenzo de Garaycon , de esta ciudad,    

  

16 

   

  

teneciente a la sociedad conyugal que tiene constituldas 
17 

oe - 
0 19 

20 

con la señora Ramone Margarita Fernándos de Barola , 1 con 

    

la debida autorización de bsta, bien raía adquirido por 

  

    

  

ia sociedad cónyugal Barcia Fernández , por compraventa de 

   

   

  

los derechos i acciones a los señores Isidro Barcía Bra - 

vo » Delfin termégenes Barcía Bravo li señora Filerma- Gare |_- 

   cla Jaremillo de Barcía , 1 Miguel Bercía Bravo, con su cS     

  

yuge Letty Mendoza de Barcia, como consta de la escri - 
24 

   

  

tura pública autorizada por el Notarío Páblico doctor Car- 
25 

    

los Guiiiónes Velásques, el treinta de Junio de mil nove - 

    

cientos sesenta 1 sois , e inscrita el veinte í ocho de Ju - 
27 

lic del mismo año , derechos 1 acciones que representan el    28 A A A 7 AP A A A 5 5 5 A A Sr rn



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Eduardo Guaranda Pin , Euma Cristina Guaranda Pin , Mari 

Aurora Guaranda de Viliacis , dá su cónyugo Walter Villa - 

venta que está referida al inmueble aportado cuyos lin - 

con propiedad de Abel Guarenda, con enco metros treita 3 

centimetros ,bíen raíls que los cónyuges Josb del Rosario 

noventisols acciones ordinarias dá nominatáívas que ha   

  

nn 

L 

cincuenta por ciento que en ei inmueble corrospondi$ a la 

señora Cáxuen Dalmacia ¿avala viuda de Guaranda Fán, en 

     

    

   

   
    

  

    

   
   

    

   

la sucesión de su difunto marido el señor Heriberto Cua - 

randa Pin , i el otro cincuenta por ciento lo hubieron los 

cónyuges Barcia - Fernándes , por compraventa celebrada 

con la señora Ceoferina Pin viuda de Guaranda ¡ Benito Gua 

randa Pin , Simón David Guaranda , Demetrio Guaranda Lópos, 

cla Lópos i María Elvira Guarmnda de Choes, con su cón - 

yuge Pablo Choesz López, como consta de la escritura pá - 

blíca que autoriz6 el Notario doctor *heimo Torres Crespe |, 

el muevo de Junio de mil novecientos sesenta 1 ocho, e ina 

crita el veinte i siete de los mismos mes i año . Compra - 

deros i disensiones son 1 por el Norte, la calle Alcedo , 

con dies metros cuarenta centimetros ; por el Bur , con la 

propiedad de Maria Florinda Basantes, con dies metros cua ., 

renta centimetros , por el Este , la callo Lorenso de Cara: 

coa , con once metros cuarenta 1 un centimetros i por el 

cía Bravo i Ramona Margarita Fernándes de Barcia, transíio 

su dominio a Inmobiliaria Fraternidad Compañila Anónima IFCA 

por el valor de ciento noventiseís mil sucres avalúo perici 

aceptado por todos los accionistas de la Compañía en forma 

ción ¡ debidamente aprobado i con la que se paga las ciento 

  E a A 

   



1:  —smacrito el señor José del Rosario Barcia Bravo, inmueble (6 

que no soporta  gravámen alguno , ni está sujeto a ninguna 

5 condición , ni ha medida de carácter judicial que limite 

su dominio, uso 1 goce , pero que los transferentes se o - 

tw
 

bligan a responder del saneamiento il mas gerantías legales 

  

esfablecidas en favor de Inmobiliaria Fmaternidad Compañí 

Anónima IFCA, así como a pagar todos los gastos de la trang- 

10 quil, en pago de una acción al portador de un mil sucres, 

60 .u entrega en efectivo la cantidad de un mil sucrea, la se - 

12 ñiorita doctora Ursula Bravo Basurto , ecuatoriana, con 

13 

14 

Cevallos , ecuatoriano, con dom 

viejo , entrega en efectivo un il sucres en pago de una 

acción , al portador i , el señor César Fernández Cevallos, 

  

ecuatoriano, con domicilio en Portoviejo , entrega en efect 

un mil sucres, en pago de una acción al portador . Total 

¿Qe aportaciones doscientos mil sucres, Los aportes en nume- 

rarlo» han sido depositados en La Previsoras Bauco Nacio. 

nal de Crédito , en la cuenta integración de capital de la 

Compañia Inmobiliaria Fraternidad Compañía Anónima IFCA.   28
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28   

F 
bano d opied os la 7 z    

    
según avalíúo de los peritos : ciento novental seis mil su 

cres , aporte del socio Ingeniero , Isidro Barcia Bravo, 

  

acción de un mil sucres, pagada en efectivo , aporte de la 

socia señorita Doctora Ursula Bravo Basurto , una acción 

de un mil sucres, pagada en efectivo , aporte del socio 

Ramón Fernández Cevallos , una acción de un mil sucreogs , 

pagada en efectivo , aporte del socio señor Cósar Fernánde 

Cevallos , una acción de un míl sucres, pagada en efectivo 

  

Agregue usted, señor Notario , las demás declaraciones ¿ 

. requisitos que consulte la eficacia 1 legalidad de esto 

Gua 11 - Departamento 

doscientos veinte ji seis .- Número cero tres mil trescien 

tos cuarenta 1 cuatro . -Certífico que la propiedad de José 

Barcia Bravo , situada en la calle Alcedo, solar número 

uno, manzana número treinta 1 siete en terreno propio ,co 

rrespondiente a la Parroquia Urbana Bolivar, desreta ciuda 

se encuentra al día en el pago de los Impuestos 1 Tasas , 

de Cua il Cc 

redios Urbanos . De 
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07 
= 

e de Febrero velute i ocho de 

  

ve t cuarenta di zuove .rroyietario , Jos$ Bar - 

  

cie Bravo, Dirección Alcedo .Año mil novecientos sotenta 1 

dos . Mansanea treinta ¿i siote , solar uno. Avalido ciento 

  

cincuenta i cuatro mil cien sucres, Valor Ubo 1 medio por 

mil doscientos treinta ¿ un sucres quince centavos , Priver 

  

Jofo , £) ilegible, Tesorero , f) ilegible. . Hay un sello . 

Lleg 3 Certificado del Impuesto a la kenta . - Leida esta 

escritura de principio, a fin , por mí el Notario, en alta 

voz, e los otorgantes, quienes la aprueban en toáss mue par» 

tes, se afirmen 1 ratifican l1 firuan en unidad de acto 1 co 

A O0QQ————— 
migo +. Doi £6 . (firmado) . Margarita F. de Barcia C.I.NOo + 

_A>— _A_ m_IOA <A A AÁ 

13-=000520%5. =» Ramón Fernándes C.I.NO. 130000057. = GoTe ¿ 

mr 

008437. +» Josb Barcia C.I.N0. 130022227 CoT. £ 005838, -= 

Ursula Bravo Colo. 1390060506. = €. T / 120760. - Isidro 

  

y 
Barcia CoL.NO. d jo. 0003597 . Le Tos 546843. Cósar Fernándos 

GC+.L.N0L13=0000039 . CoTo É 011053. Dr. Garios Quiñónez VeNotario 
  

db PREVISORA MANCO NACIONAL Di CREDITO . Gu 11-85 

[_Agosto veinte 1 nueve de mil novecientos setenta 1 dos. Certi 

ficamos ) Que tenemos registrado en misatros libros un depéó 

sito de cuatro wil sucres, en da cuenta integración de Ca - 
rc. 
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1 
pital de la Compañía en formación INMOBILIARIA FRATERNIDAD S.d.. 

___ por aportaciones de los promotores señores: Ingeniero Isi - | 

dro Barcia Eravo , un mil sucres , Cósar Fernándes Cevallos, 

  

un wil sucres, Ramón Fernándes Cevallos , un mil sucres ; 

octora Ursula Eravo Basurto, un mil suez Cuatro mil gugros 

Para poner este depósito-a la disposición de Inmobiliaria Y 

ternidad S.4.,0s absolutamente indispensable el cumplimiento . 

de los siguientes requisitos:lp Que se nos exhiba copia cexti - 

| Constitución de la mieva Compañila con expresa constancia d 

que este certificado ha quedado protocolizado ¿ archivado «rn 

la Matris de la Noteriía ¿2) Que se nos entregue, para nuestro 

archivo, un ejemplar del periodico en el que por órden de 

  

Supsrintendencia de Compañías se hmibísra publicado el extrelcto 

de la constitución de la Compañila Que 80 nos entren 

nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados, debidamente inscritas en el Registrp . 

Mercantil.La presente certificación no «es negociable 1 e. 

de nuevas compañías . n caso de que por cualor >_ mo tivo 

llegare a reslizarse- la constitución de la Compañia , para 

reintegrarso este valor a quien corresponda , será indisper 

sable la devolución al Banco del presente certificado ará4 - 

ginal , f) R.A.Gálvon , Gerente . -— INMOBILIARIA FRATERNIDAD 

COMPAÑIA ANONIMA ZIFCA+.- SESION DE JUNTA GENERAL DE VEINTE 

DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA I DOS. A las 

sieto de la noche , seo instala en ei local de la calle Lo 
(AA A O O 5 5 5 E A A TT SRT E TIA AA Y A IST A 2 LO CIAT LI AA RA IICA CRI A AS, 

   



  

10 
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12 

13 

  
27 

23 

| tor Ramón Fernández Cevallos con una acción de un mil 

zo de Garaycoa número mil getecientos once , previa con - 
A o A A 5 5 

vocatoria convenida en la segunda reunión constitutiva de 

ía Compañía y asistiendo los socios señores Josóá del Rosa- 

rio Barcia Bravo , que la presids co me Director de la reu 

  

03 

nión , representando ciento noventa ¿1 seis acciones al por 

  

tador de un mil sucres cada una . Ingeniero Isidro Barcia 

Bravo, con una acción al portador de un mil sucres; doctora 

Ursula Bravo Basurto , con una acción de un mil sucres;se- 
e 

    

   
   

   
   
   

   
   

  

    
   

   
   
   

   

   
   
    

  

sucres ¡ y , César Fernández Cevallos con una acción de 

un mil sucres. El señor Director mentfiesta que habiendose 

v. a 

que fué la segunda convocada i habiendose convenido ,dán- 

dose por citados todos los socios para esta reunión , en la 

que está representado el ciento por ciento del capital soc 

con la asistencia de todos los socios que promieven la fo 

mación de la Compañía , siguiendo las disposiciones con 

templadas en la Ley , corresponde tratar sobre la aporta- 

ción que se hace en un inmueble , debiendo la Sala pronun 

clarso. designando peritos para que avaluen el bien raís 

i como el aportante es quien habla , encarga la direcció 

de la reunión al señor Ingeniero Isidro Earcia “ravo i pid 

permiso para rétirarse , en tanto se tone la pertinente r 

N 

solución . Asume la dirección de la reunión el Ingeniero |. 

Isidro Barcia Bravo i uanifiesta que procede que la Sala 

so pronuncie ratificando 3u decisión de aceptar la apor 

  

tación gue hace el socio José del Rosario Barcia , del in - 

  

mueble propiedad de la sociedad conyugal que tiene forma 
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- Barcia en el plaso máximo de ocho días . Como lo resuelto 

  

Í 
con su cónyuge la señora Margarita Fernández de Barcia,ubi- 

  

cado en la esquina suroeste de las calles Lorenso de Garayc 

  

i Aleedo de esta ciudad 1 designar dos peritos para que hag 

  

el avalúo e informen en el plazo máximo de ocho dias sobr 

lo que estiman vale dicho inmueble , para que se tome como 

aporte de capital del socio señor Jos6 del Rosario Barcia 

Bravo . Luego de cresar ¿ideas sobre el particular entre las 

socios asistentes , se resuelve designar a los señores Ing    
   
   

   

   

  

    
   
   
    

    

ro Enrique Arce Torres 1 Roberto Quimi Santana , encomen 

dandole hacer el avalúo del inmueble queaporta el señor Jos 

    

fué. .el objetivo de la reunión se declara terminada a las 

  

. echo de la noche , habiendo antes hecho un receso para re - 

  

dactar cel acta , i redactada , se reinstaló la reunión 

  

dandosele lectura l aprobandose en todas sua partes, f)I 

  

Isidro Barcia Bravo . Asi consta original en el Libro de 

  

Actas de Constitución de la Compañia , 41 que me remito . 

(firmado ) José Barcia Bravo Director. INMOBILIARIA FRA= 

TERNIDAD COMPAÑIA ANONIMA. IFCA. SESION DE JUNTA GENERAL 

"DE DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA I DOS. A lus 

ocho de la noche , en el local de la calle Lorenzo de Garay 

coa numero mil setecientos once , previa convocatoria que 

carta se hiso a cada uno de los socios , se reúne la Ju 

ta General de Inmobiliaria Fraternidad Compañía Anónima- 

  

IFCA» asisten los siguientes socios : José del Rosario Bar- 

cia , quien preside la reunién , Ingeniero Isidro Barcia Br 

vo , doctora Ursula Bravo Basurto , Ramón Fernández Ceva - 

llos i Cósar Fernándes Cevallos . =— Como as encuentra r 
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t 
do la totalidad del cagitál social en la prosoncia de lo 

(09 socios concurrentes -, el Director expresa que ha sido envía 

  

do el informe suacrito por señores Ingeniero Enrique Arce 

Torres i Roberte cuimi Santana obre el abeluo del .inmue - 

  

ble , el que pide que el señor Ramón Fernández vevallos que 

  

actúa como ¿soretario ád- hoc, ul efecto el texto firmado 

por los dos peridos álce : *? Sstiorás Srumnlarás A eS a 

ría ¡raternidad Geñ Ciudad Camí mad y USOTCAO. eno 

go dado por ustedés pare que efectuenos un avaládo del din 

inm>ebie de propiedad del señor José PFercie Urevo, alto en 

dé esquits suroeste de las calles Loronso de Geraycoa í Alo 

j 

do de esta ciudad, parroquia urbana Ciuedo , conorutamos nués 

tro informe en los términos siguientes. El solar tiens une 

*¿perficio de ciento dieciocho metros cuadrados catoreo de» 

cámetros cuadrados , limitado por el Norts$ , con ie calle Al 

cedo y con dis: metros cuarenta centímetros , por el Sur, cor 

  

gxoprsetad de Plorinda Basentss, con Jlez metros cuarente cen, 

  

tdustros ] por el Zcte , ¿2 oecile Loronse de Caraycos, con 

ence metros cuerente ji un sentisotroas di , por el Oeste, la 

    

jroriedad de ¿bel Draecds, con oncr metros        

metros y, Toda la superficis está construída ¡eventancoss una 

  

cosa de dos plantas , odificada con materizles mixtos ,pues 

  

se ha sapleudo vemento , madera , ladrillos , 1 2lic. 4corde 

  

«= la demanda existente i relacionado ente hecho com logs ava» 

    

ldos oficiales del Municipiec, estimamos que la propiedad va | 

  

le ciento noventa 1 seis mil sucres, suma que descomponenos 

  

asi : Valor de la superíicie del solar ciento dieciocho 

  

mio ciento cuarenta sucres, Valor del frea corstrifgs ci:
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T 
tenta ii siete mil ochocientos sesenta sucres, Total del aya” 

    

ito ciento noventa 1 selsa mil sucrss . En total el avalúo 

del izmiebls lo estimamos en cisnto noventa i seis mil su 

  

oros . =5 cuanto podemos ¿informar en reñiación con el peri - 

taje remliizaco, f) Inge Enrique Arcos Torvese , £) Roberto 

(mimi Sentana " . La sala con la abstención del «portante 

da aprobación al ¿informe , contentivo del avallo del 1nsusb 

dániuose con elio aceptación al aporte del socio Josd barcia 

Bravo 1 confireardoss 24 calidad ds accionista con ciento 

  

noventa 1 sele ecclonsa al portador de un mil queres cad» 

  

uvas, pues el iomebis traduce un valor ¿qual e juicio de lo 

peritos . Como la aprobación s8 hace por unmanduidad i se ha 

iisnade el objetivo de la reuaión que era Justamente conos 

el insiorus pericial con el avalito renllaszdo en el inmieble 

aportado , para úar aprobación final % la aportación con la 

  

que 38 completa el capitel social ») do como 2s ha cumplido 

a cabalidad y, e Dixector declara un receso para redactar 

  

$1 acva , uma vez becas , se relnatala la sesión , se dl 
  

¿ectura ul «cia y npaubandoss y con lo que concluye la rau- 

  

Director , £) RFuméa Fernández Cevallos , Secretario adeloc 

  

Asi consta oríginal en el libro «ue :ctas de constitución 

  

de ie Cuapañde ul que meo remito , 2) Ramón Fernándea Cevallo 

Secretario ade hoce - Guayaquil, veint i ocho de ectubre da 

    

mid novecientos getenta id dos . oeñores Fromoteres de ln - 

  

wobiliaria "reternidad CrAe, Ciudad. -Vumpliendo si honroso 

  

encargo dado por ustedes para que efectuamos un avaláo del 

  

inmuebie ús propisdad del señor Jomó Harcia Bravo, sito € 
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stamos ruestro orme en los términos siguientes:El sol 

tiene una superficio de ciento dieciocho metros catorce csn 

  

timetros ouadrados , limitado por el Horte, con la calle Al 

  

codo , con dies metros cuarenta centumetros , por el Sur wm 

con propiedad de Florinda Pasantes, con diez metros cu 

  

mta 1 un emtinetros ; y, por el Oeste , 

la edad de Abel Granda, con once metros trelata 1 un 

|centámetros .Toda la superficie está construfda Zevantandodo 
una casa de dos plantas, edificada con materiales mixtos, 

comento madera ladrillos 3 since . 

__Acerde a la demanda existente 1 relacionando este hecho con 

_los avaldos oficialen del Municipio, estimamos que la propi? 
dad vale ciento noventa á sejls wil sucr-s, suma que des 

componemos asi s Valor de la superficie des solar ciento 

dieciocho mil ciento cuarenta sucres, Valor del arsa cons - 

trulda , setenta i siete mil ochocientos sesenta sucres, Tot 

ásl avalño ciento noventa i sels mil sucres, En total el 

  

avalúo del ¿inmueble lo estimamos en cuento noventa 1 seis 

  

l— peritaje realizado , £) Ing. iurique Arce Torres L.No 

| d9-0016683 £) Roberto Guiml Santana CoT.NO. O9-=02295250= 

PLUSVALIA. Nómero cero seis mil quinientos cincuenta 1 cus 

tro . Por dnce wiíl ochocientos ochenta ¿ cimoo sucres ve 

te centavos .Municipalidad de Guayaquil » Departamento Fi - 

  

nanciero - sección Rentas y, duayaquil, doce de diciembre d 

3 
i , a
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Sucrses, Guayaquil, primero de agosto de mil novecientos se 

de quinientos trece sucres ochenta centavos, por concepto 

Dolores Sucres. Dos por míl adicional a las escrituras pu - 

de mil novecientos setenta 1 dos , f)ilegíble. Original ot. 

consejo Preriacial del Guayas. Impuesto adícional dás al 

E 
il novecientos setenta í dos , Recibi del sefiox Josó Bar-    

    

  

   

  

     

   

    

  

   

    

    

    

cia, la cantidad de quince mil ochocientos ochenta 1 cánco 

sucres por venta a Inmobiliaria Fraternidad Codos f)ilegibl 

Certiilcado .« Numero cero tres mil trescientos cuarenta 1 

tro . Hunicipalidad de Guayaquil -De 

Seccion Rentas + Rol doscientos veinte i seis . Certif: 

que la propiedad de Josó Barcia Bravo , sítuado en la calle 

Alcedo , solar uno, menzana treiata i sieto, en terreno pro|- 

  

pio, correspondiente a la Parroquia Urbana Bolivar, de 

  

esta cludad, se encuentra al dia en el pago de los Impuesto 

i Tasas, recaudados por esta M.T.Municipalidad en el presente 

  

año . Avaluo Comercial , doscientos cincuenta ¿ se6ls uil su 

cres , 4valuo Catastral , ciento cincuenta di cuatro mil cidx 

tenta i dos , f) Victoriano Franco, Jefe de Rentas . Numero 

ciento cuatro mil trescientos treinta i uno. Por quinientos 

trece sucxes ochenta centavos . Colegio Nacional Aguirre Ab 

Colecturia . Recibi de Josb del Rosario Barcia Bravo, la 

del impuesto a favor del Colegio Nacional águlrre Abad ¿ 

blicas, Impuesto sobre la cuantia de doscientos cincuenta 4 

seis ull novecientos sucres , Guayaquil, sele de diciembre 

Número cero veinte 1 siete mil setecientos setenta 1 cuatro 

Por setecientos treinta 1 cuatro cucreos. Tesoreria áel Ho. Co 

sejo Provincial del Guayas. He recibido de Joab del Rosario 

   



    

    

  

EC
JA
DO
R |
| 

na
 

  

16 

17 

9 _ 

  

27 

1 

ia cantidad de setecientos treinta 3 caintro Ssucres 

11 
cía Bravo, 

    

per concepto del. "apuesto del uno por ciento adicional de 

  

alcebalas creudo por Decreto Legislativo de veintidos ds oc 

inbre de mil novncientes chncuente 1 docs, pera construcción 

  

dl anobliamiento de escuelas, por. truarnsforsucia de dociánio del 

  

oxrsilo de venta, situado en Guayaquil, Poz doscienSos 

  

cuente 1 pela til novecientos surrex, que hace a favor de 

Ieauncbiliuria ¿vaberdidad sedes iueyisqudld, Seña         

imperiza Yundoipad de gue 2Sotant3 

  

s 

itmero dos Al esiecigatos roveita dd um. ¿0 setuciontos 

  

rada do cuatís vinzas, Vecikbl de Zosh del Sosearío Barcís 

Bravos la centidad le ssteciantos “rennita  Suats0 3u405ea 4 

por impuesto del uno for ciento adicional al de slcabalas |, 

para la mueva provieión de egua potabla de (uito 3¿ Giiuayaqui 

d usve de ail no       

suereuta ] en la venta que hoce a via, Anónima acinitaz 

Fraternidad 3edes IFUás del predio ubicado 

    

en la parroquia oliver , de este Cantón , conslatente en 

predio ubicado en la púrrequia Loiives de este cantón a 

  

conslatente en casa 1 solár uno, nménisólia trociitea ¿4 sicia, 1 

valor de le trammisión de dominio $5 ua doscientoe cán - 

cueute 3 seis mil novscieaios sucros. Del otario Di.tar- 

    

trece deu diciembre de 

        

Victoriano [¡rarico, ay 

vd selio . ¿more catorce mil ecotecieatos ochenta 1 cinco 

  

uo. epúbiica ael ccuador +» Junta 09 vefensa lhacional . |- 

  

Imguscto para la Dofenea Nacional solie sicabalaco. a yequid, 

   



T 
1 imc de diciombxe úe mid novecíiatos setenta ¿ dos. *ecibl     

de Josb ¿el Rosezio barcila éravo, la cantidad de trescientos 

                          

2 

. sesenta ¿ slioté sicrez, por el apuesto x= la Defensa dacioral 

. sobre alozbalz8, que leí corresponde en a venta que hace R 

Compañia Anénica Immobiliaria Prateraidad SeAs,s IPCAL.Con 
5 

s e = it - de La dogs pe cirecuetta 

? A csecisutos a as al so seiscientos velin 

5 ¿pues Lel spotazio Dr, varios Quilónes Velísqusz, Medio por - 

> 24d vic: lá Giles Nacional , trescientos casentá i slete yw 

10 eres , 7) tds, ¿ibis. Junta Ge enericenció de Cuayacudig dcnpales 

. inftraserito , Teyorero de da Vuntea de fieneficercia de cueye 

a qual, certifican. de 3 etior vosá dei noserio Barcia Bravo 

ha abonado ex esta Tesooriia de sud de setegientos treinta 
158 

14 

15 áetiaila Zomexador , vomaa dada acónaccs ¿rmoblliesria P"rot-rnp o. 

16 dad eto ¿PTA GOUce2gro y a01ar il cósio “arroquia Bolivar . 

2 Valor de la venta y Iaoscieaitos cincumita d sela wild novecio 

1 tos sucres. Immuesto y Uno por ciísato «edicionas de alcabalas] 

se soteciantos trsinta i cuatro sucios. Feferalicia y ¿MIGÍ1IO 1 

o cibo de vaja ulimero veinte id cuatro mil doscientos setenta 

2 E-—e b Hr 619 a da de y bg. a OLAS 

22 
. 

28 

24 ” 

25 

  

ss [| 4493 $ suror vosé del hosario Paercia Bravo ¿ he paegedo en 1 

- Caja de > Zesorszia Municipal del Cantón, por concepto del     27 

26 Impuseto de ulicabalas, la suma de dos mil quintentos assento
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1 

i_ nueve sucres aviso seiscientos veinte 1 siete .Del     
Notario Dre. farios «:iñónes Y. según detalio siguiente .Com - 

  

prador » Cia. A4rónima Inmoviliaria Fraternidad CoMo LFUA . - 

Concepto , solar i casa, Parrcquia Bolivar , Valor. de la venty 

  

ácscientos cincuenta ¿ sele mí] novecientos sucres. impuesto 

  

110 - 7 ES 637 3) e hal A 4 . 5 e 4 te * e 

cres, dos mil cuinientos sesenta i nueve sucres . dGuayac 

trece de diciembre de mil novecientos setenta i dos. ., fixu y 

ilegible. Uno” ho Un millon doscientos sesenta d nueve. mil 

seiscientos sesente 1 tres. Fecha diciembre doce. de mii nove 

Í cientos setenta ¿ Hos . Ninisterio de Finanaas”- Jefatura Ero 

vincial de Recaudeciones del Guayas. lombre Dre Carlos cui 

fiónez V. Rubro , timbres fiscales, setecientos treinta í cua 

soteocientos cincuenta ¿ sella suores, fjilegibio. Un sello . 

Uno=» Re Un million doscientos sesenta ¿ nueve mil seisciento 

  

sesenta ., -» Fecha dos de diciembre de mil novecientos setentk 

1 dos » Ministerio de Finanses-» Jefatura Provincial de Recau 

daciones del Guayas. Nombre Dr. VYarlos Cuiñlónea V. Rubro 5 

Tasas 1 dexechos Judiciales, ciento treinta sucres, Veinte 

  

ciento derechos Notariales, doscientos noventa Íí tres sucres 

  

cuaranta cantavos . Total, cuatrociaentos veinte 3 tres sucre 

cuarenta centavos » f) ilegíble. Hay un selio . -= Ministeric 

  

áe Finanzas» Jefatura de Recaudaciones del Guayas. Certificade 

  

de uo a«FÑdeuder al Fisco ¿ii aber declaro Impuesto . Datos de 

  

identificación del solicitante . apellidos Barcia Bravo ,fater 

  

po Bexcia , laterno Bravo + ¡ilombre Joge Fosario » Cáduia 1 

  

lidentidad trece-= cero cero vointe i dos mid doscientos veikh=



10 

11 

12 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

24 

27 

  

E 
te i dos mád - veintisiete , Orientalista , coro cinco mil 

ochodentos treinta 1 ochos Nacionalidad ecuatoriana .Domicillio 

Guayaquil ¿Firma del solicitante , £f) J.Barcia . Fecha de 

preseatación Guayaquil, veinte 1 dos de diciembre de mil 

novecientos setenta 1 dos . Le Jefatura Provincial de R 

caudaciones del Cuayas. Cortiífica. cue 91 solícitante no 

adeuda « da fecha cantidad alguna en lo que so refiere a 

__ dmpuestos fircales en esta Provincia , ste certificado es 

válido por quines dias , f) ilegible. f) Alwagro Velasquez 

Hay un sello y -» Certificado . Ministerio de Finanzas - 

Jefatura de Recaudaciones. Certificado de no adeudar al Fis 

co i haber declaro Impuesto +. Datos de Identificacion del 

solicitante . Apellidos Paterno Fernandes -.Hatrno Cevallos 

  

Nombre Ramón . Cáculas Identidad trece cero cero cero cekc 

  

cero cincuenta di siete ., Orientaligta coro cero ocho mil 

  

Dowicilio, ciudad de Guayaquil , Motivo de la eoliícitud ¡ 

constitución de compañila . Firma del solicitamte e £) Ruwo 

Fernandez, Fecha de preseñtación , Quayequil, velute 1 dos 

de diciembre de mil novecientos aetenta 1 dos , La Jefatura 

¿rovincial de Recaudaciones de Guayas. Certifica, que el so|- 

licitante no aáúsuda e la fecha cantidad alguna en lo que 

se refiere = impuesto fiscales en está Proviucia, jste 

certificado es valido por quince dias , í) Almagro Velasque 

CERTIFICADO . “Ministerio de Finansas» Jefatura de Recaudaciones 

del Guayas. Certificado de no adeudar al Fisco . i haber de 

clarado Impuesto . Datos de Identificacion del solicitante 

ipelliddos Paterno Pernauds Matsorao Cay; as ab 
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60E- GSPO GURZO CeTU USO Geo vir rtrcinuevo 

urlontalista cero orte mil ciucuentoa ¿ tios. racionacidad 3 

  

ecuntoríana +» Motivo de le solicituc » Lonstitución de <0m ”» 

  

vada , ¿dm el s0liciienia y Cc «did ¿AA 

  

presen Tión y. ¡uri Velpte 1 Cos de diclembio ae vád 

  

se. 

novecientos setenta idos » Ls “election, Provircirl nio. 
em e 

esueénciones del Cueyan, Certidicas (as el soliciteote 1o vdejl 

  

lLlés acia tecua cantidad alguna en lo que 38 refiere a impuest 

EEES te Provincie +» batíyv certizicado se vedido por 

utce alas, £/ á4leagro Yeldsquez, ey un 28L10. “UBATIFGLCADO 

 Mimacterilo de ¿usiiiuidiós Fea Tura 10vinciad as Recanonciolidn 

del Guuayude «Vicios de de ada edo. e í Labor de 

ciaradú Zipgddlo . Zara dv nba A Pia. 

      

CUTE BLA y a ri y dia BUE            í 
-. AARLAAO E 

tivido de la solicitud, (“ons -     

Á dei solicitante y Ursula Bravo lo 

acuii, velateo i dom de diclenmo 

ás ail novecientos sstenta i dos . La Jefatura provincial dal 

Aecaudeciones (ez Juayid. Caortifica., Que el solicitante no 

¿deudos a ie Techa caniidad alguna en lo que as refiexe u du 

  

puestos fiscales en esta Provincia . £este certificado es va 

    

dádéo por quince dida, ¿) Aluagro Velasquez, Jefa de hecauda 

  

chosen ral Cuayass Clay un sello .- Gertificado .- “inistario 

    

de Finauvase Jefatura de Necsudacionues del vuayaz. certicida 

  

do de no aleudar «ll fisco i dacver declorado mpussio . De 

  

« 

tos de Identilicacion del solicitante . ápeli¿dos ¿eterno Qe 
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renta i tres, Nacionalidal secuntoriana . 

Motivo de la soládcitua conatitución de compila . Firma del 
    

solicitante , £) inidxro Parciía y Pecña de presentación Otro: 

DBonicillio aa caro 

  

  

quid, veinte Í does de dicienibre de mil novecientos setonte : 

  

Y , - dos ., La “efatura Provincial de Reocaudacionek del 2unyis. Cer 

e9ppa 7 alo A r e . > O AA £ A 

san selico,. AS 

. .. 
a G MA a bed a 

CERTIFICO: Que de confermidad con la Resolución número Dos mil 

| o EZ/A 
hh J/L <¿ 

  

HR TO 

A "ed ro A 

NDA 

    

   

5 e 

ochenta y cuatre del Intendente de Compañías, hoy he inscrito la 

| escritura pública de Constitución de la C 

  

afida " INMOBILIARI 

FRATERNIDAD COMPALIA ANONIMA IFCA *, de fojas Cincá mil quinie 

  

tos dies y siete a cinci mil quinientos cuarenta número novecións 

tos sreinta y uno del Regástro Mercantil 
ATA 

anotada bajo el núme 

      

y



  

ro cincá mil ciento setenta y nueye del Repertorio,- Guayaquil, AAril 

    

     

diez y seís 3 i útos setenta y tres,- El topics la 

OS Ls ASE 
pr/dose seynfiaco CASO SAREDO E ma 2 

Tuegisitador de la Sropieaud Tel _ Po. A 

Canton Guayáyuii es o Po En 

e. s cs N F a 
Y Sy 

ej Eo AS G 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se han archivado en esto pricdna los 

comprobantes de págo de los impuestos de Registro, Defensa Nacional- 

y Timbres Fiscales, correspondientes a la Matrícula de Comercio de - 

la Compañía " INMOBILIARIA FRATERNIDAD COMPAÑIA ANONIMA IFCA ¿Lor _Gua 

yaquil, Abril diez y ca 

gistrador de la Propiedad,- ( 
«Ed, 

  

Segiirador ro de a A. 

Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que el aporte fué inscrito hoy de fojas trece mil seis - 

cientos sesenta y siete a trece mil seiscientos ochenta y dos número 

mil trescientos veinte y cinco del Registro de Propiedad y anotado= 

bajo el número cinco mil cientos ochejita del Repertorio,- Guayaquil, 

Abril díez y seis sé mil oyeci o ie,      
   
     

enta y tress= El' Rojiatraltay 

       

     

a 
Vs 

de la Propiedad hal /d ces S 

o. pone se) ANDE TAO 
: a 

. AA dela Fropieaad del — Da 

Cantón Guayaquil A o Qe e 

he . o. a P 

o - SÓ 
CERTIFICO: Que hoy se tomó nota del Aporte a fojas 6. 565 del Regis- 

tro de Propiedad de mil novecientos sesenta y seis; y, 15.272 del - 

Registro de Propiedad de mil novecientos sesenta y ocho, al márgen- 

de 135 inscripciones r6 ctivas.-» Guayaquil, Abril diez y seis de- 

   

   
mid $ hovees Ss bos Y tres.- El Registrador de la Prepiedad,= 

Dr. JOSE s yeso CAÑA 7 

=f- Era edeta "ropisuad SO TI AT 

antón Guayaquil



CREOCTIFICA: que en el diario "EL TELEGRAFO"” en su edición corres- 

pondíenic al día jueves tres de mayo de mil novecientos setenta- 

y tres, (Año 90) N* 32,041, se ha publicado el extracto de la - 

escritura pública de constitución de la compañía anónima denomi- 

nada "IN“ORILTARIA FRATURNIDAD COMPAXTA ANONIMA IFCA" y la razón 

Rayo 7 de 1,973. 

    

  

      

     

de su aprobación.- Guayauil, 

     celo Santos Vera Abg. Mar 
A SECRUTPARIO 

   


